
  

INFORME DE LABORES QUE PRESENTA LA GERENTE GENERAL POR EL 

EJERCICIO 2006 LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 

LA COMPAÑÍA ASESORIA Y DESARROLLO HUMANO HUMANA TALENT 

S.A. 

Señores Accionistas: 

Cumpliendo con lo dispuesto en la Ley, en los estatutos de la compañía y en el 

Art. 2 la Resolución No. 13 de la Superintendencia de Compañías, publicada 

en el Registro Oficial No. 44 de 13 de octubre de 1992, sobre la presentación 

de informes anuales de administración, pongo a disposición de los señores 

accionistas, el informe sobre las actividades administrativas de la compañía, 

correspondientes al ejercicio económico 2006: 

1. ENTORNO ECONÓMICO Y OBJETIVOS: 

En el ejercicio 2006, la compañía fue constituida, como una empresa de 

intermediación laboral a través del procedimiento conocido como tercerización 

sin que haya podido iniciar sus actividades en este campo debido a la reforma 

del Código del Trabajo y la perspectiva política que tal actividad ha generado. 

En el mes de agosto del 2006, con el advenimiento de los nuevos accionistas y 

el cambio de la actividad empresarial destinada principalmente a la asesoría 

legal y de desarrollo humano a un grupo de clientes aportados por los nuevos 

accionistas, la empresa inició una actividad económica, que ha servido para 

sustentar sus gastos operativos y la cancelación de todas sus obligaciones 

pecuniarias. 

Los objetivos trazados, dentro de la nueva rama de negocio, se han alcanzado 

según las expectativas delineadas al arrancar este nuevo emprendimiento, aún 

cuando la crisis económica y política por la que atraviesa el país ha repercutido 

negativamente en el sector comercial en general y en la capacidad de pago 

oportuno por parte de nuestros clientes. 

   



2. CUMPLIMIENTO DE LAS RESOLUCIONES DE LA JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS: 

La Administración ha dado cumplimiento a las disposiciones de la Junta 

General. En este sentido, debo informar que en el ámbito administrativo y 

laboral la empresa se ha manejado adecuadamente sin que hayan sucedido 

hechos extraordinarios. 

La situación financiera de la compañía al cierre del ejercicio, se encuentra 

reflejada en el Balance general que se adjunta y que ha sido puesto a 

disposición de los accionistas. 

3. RECOMENDACIONES A LA JUNTA GENERAL SOBRE POLÍTICAS Y 

ESTRATEGIAS PARA EL AÑO 2007: 

Hago partícipe a los accionistas de mi voluntad de colaborar en la consecución 

de los objetivos trazados para el año 2007, que se traducen principalmente en 

ampliar nuestra base de clientes y la variedad de servicios que puede brindar la 

empresa. 

De los señores Accionistas 

  

GERENTE GENERAL. 

  
   


